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Mexicali, Baja California, veinte de octubre de dos mil veintidós1 ¿r@#t¡+acell+r
b

Visto el acuerdo de la Presidencia de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante

el cual turna al suscrito el expediente Rl-4012022 en que se actúa para

sustanciación, y en Su caso, para formular el proyecto de resoluciÓn

correspondiente.

Por otra parte, visto el escrito inicial de recurso de inconformidad, se advierte que

la parte promovente señaló diversos domicilios para oír y recibir notificaciones, en

esta ciudad.

.t
En eseucon!.exto, c;n fund,3mento én los ar1ículos 5, Apartad",F y 68, de la

Constitución Políti.Cã del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,
'"i!

inciso b) de la Ley del Tribunal dä'Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281,282,283y 327,fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que se procederâ a su substanciación y, en su caso, a formular

el proyecto de resolución del medio de impugnación que nos ocupa, en términos

de ley.

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír

v rec caciones, el indicado en su informe circunstanciado

1T mencionadas se refieren al año dos milveintidós, salvo mención expresa en
co
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TERCERO. Se tiene a la inconforme autorizando a la persona que sefiala en su

escrito de demanda, solo para oír y recibir notificaciones.

CUARTO. Requiérase a Luz Hilda tirgo Gonzâlez, pa[a que rdentro dgl plazo de

TRES OinS HÁBILES, contado a pqrtir de la notificacitón del presentQ proveído,

señale el domicilio correcto para oír y recibir notificaoiones en esta jciudad de

Mexicali, Baja California, sede de este Tribunal, aperoibida que en cþso de no

hacerlo, las ulteriores notíficaciones, i¡oluso las de carácter personal, seirealizaran

en el primer domicilio indicado en su escrito inicial de recurso de inconfdrmidad, lo

anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 288 y 302ide la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA RECURRENTE, a las dennás partes

POR ESTRADOS; publíquese por L|ìSTA y en el SITIO OFICIIAL DE INTERNET

de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artíoulos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64, 66, fracción V

y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo v a el Magistrado encargado de la instrucción; JA.]ME

V , ante el rio General de Acu

GE da fe

.: I ,. {. ì!: ¡¡ô q._çryfC,¡t\t

, . .:r Il¡...,:: (;lu{ìi)it},,11¡

2


